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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

DIRECCION DE SERVICIOS ESCOLARES


PERIODO: AGOSTO- DICIEMBRE 2010
201101
CONSIDERACIONES GENERALES:

1. Se efectuara del 19 al 23 de julio de 2010 en la Entidad Académica Correspondiente.

2. El trámite de inscripción es responsabilidad del Secretario en coordinación con el Director de Facultad, deben verificar el cumplimiento de lo establecido por la Comisión Técnico Académica de Ingreso y Escolaridad y la Dirección General de Administración Escolar. Para el desarrollo de esta actividad el Secretario de Facultad podrá auxiliarse de personal adscrito a su dependencia.
3. El Secretario Académico Regional, fungirá como enlace entre los Secretarios de entidades académicas y la Dirección General de Administración Escolar, a fin de atender y canalizar los casos extraordinarios, o no previstos en esta Guía de Inscripción.
4. Podrán inscribirse todos aquellos aspirantes que, habiendo resultado con derecho a hacerlo, presenten la documentación con considerada en el Estatuto de los Alumnos, la convocatoria y en la publicación de resultados del examen de admisión:

a. Ficha de inscripción, Credencial de Ingreso al Examen e identificación oficial con fotografía.
b. Original y fotocopia legible del Acta de Nacimiento.
c. Copia o impresión de la CURP
d. Original y fotocopia del Certificado de Estudios Completo de Bachillerato.
i. Únicamente quienes estudian bachillerato en el actual periodo enero-julio de 2010, tendrán opción de presentar Constancia actualizada de Estudios Completos de Bachillerato, certificada por la autoridad educativa reconocida. Ejemplos 
Dirección General de Bachillerato; Colegio de Bachilleres;

 HYPERLINK "http://www.uv.mx/aspirantes/admi2010/pdf/ejemplo3-ive.pdf" \t "_blank"  IVE; CEMART; CBTA; CBTIS, TEBAEV, CONALEP.
e. Comprobante de pago de los derechos arancelarios correspondientes a Inscripción, Credencial y Examen de Salud Integral de la Universidad  Veracruzana.
5. Los aspirantes a la Enseñanza del Inglés (Modalidad Virtual) cumplir además, uno de los requisitos siguientes:
a. Constancia de aprobación del EXAVER III.
b. First Certificate of English de la Universidad de Cambridge con resultado A o B.
c. TOEFL (International) 550 puntos o equivalente
d. Ninguno de los anteriores, acudir a la Entidad Académica de Idiomas.
6. Para Carreras de Artes Ciclo Preparatorio (Danza y Música) presentar:
a. Fotocopia del Certificado de Secundaria para egresados antes del 2010.
b. Quienes egresarán de la secundaria en julio de 2010 presentarán: Constancia Oficial de Estudios concluidos de secundaria, certificada por una autoridad educativa reconocida.
7. Para el Ciclo de Iniciación de Música: Constancia Oficial de Estudios de Educación Básica del grado que estén cursando.
8. A los aspirantes que se inscriban con constancia de estudios, con calificaciones, se les deberá incluir en el espacio para observaciones del Acta de Inscripción la siguiente leyenda: Condicionado a entregar el certificado de estudios completo en un plazo que no exceda de 90 días naturales, a partir del inicio de clases; en caso contrario, el aspirante causará baja por cancelación de inscripción. (Artículo 22, del Estatuto de los Alumnos).
9. No se permitirá la inscripción a los aspirantes que presenten constancia de estudios de bachillerato con adeudo de materias. (Artículo 21 del Estatuto de Alumnos vigente).
10. Los aspirantes con derecho de inscripción deben realizar el trámite en la hora y fecha señalada en la ficha  de de inscripción. Los que por algún motivo de fuerza mayor no lo efectúen, dispondrán del viernes 23 de julio de 2010 para realizarlo.
11. Quienes no realicen su inscripción en el periodo establecido o no cumplan los requisitos previstos en la Convocatoria, perderán automáticamente su derecho a la inscripción.

12. Los aspirantes con derecho a inscripción procedentes del extranjero, además de cumplir con los requisitos señalados anteriormente, deberán presentar debidamente legalizada, por la Secretaría de Educación Pública, la documentación que acredite la revalidación de estudios realizados en el país de procedencia, así como la documentación que acredite su estancia legal en el país.
13. A los aspirantes con derecho  a inscripción provenientes de la Preparatoria Abierta Federal,  deben presentar constancia actualizada de Estudios Completos de Bachillerato (33 materias).
14. Para el ingreso a los Programas Educativos que inician cursos en el mes de enero de 2011, el trámite de Inscripción se realizará en el mismo periodo que todas los demás Programas. 
15. En ningún caso procederá la inscripción de aspirantes con derecho que, habiendo cursado parcialmente una carrera, hayan causado baja definitiva en la misma carrera que pretendan cursar.

16. Ningún estudiante de nuevo ingreso podrá solicitar  baja temporal  en el primer periodo. Solo procede a partir del segundo periodo escolar. (Artículo 37-I, Estatuto de los Alumnos vigente).
17. La inscripción deberá realizarla directamente el interesado.

18. Cuando por causas de fuerza mayor el interesado no pueda realizar el trámite de inscripción personalmente, éste podrá ser realizarlo por otra persona la cual deberá presentar  oficio de solicitud con justificación, carta poder simple y fotocopia de identificación oficial de la persona a la que se le otorga el poder.

Nota: El acta de inscripción deberá ser firmada por el alumno el primer día de haber iniciado el curso escolar.

19. El pago de aportación al  patronato o fideicomiso de la Entidad Académica no es condicionante para la inscripción; por lo que el pago de los aranceles por concepto de inscripción, credencial y examen integral de salud, es suficiente para otorgarle al alumno el derecho de la misma.

20. Cualquier trámite escolar será nulo si se comprueba que fue realizado con documentación falsa (Art. 24 del Estatuto de los Alumnos).

21. El Secretario de la Entidad Académica de la Región Xalapa, debe registrar en el formato correspondiente si el alumno opta o no por el seguro facultativo.  Mas adelante el secretario será el responsable de registrar en el Formato Relación de Números de Afiliación al IMSS, a los aspirantes con derecho que realicen su inscripción, para que sea tramitado su Seguro Facultativo, siempre y cuando, no sean beneficiarios de algún otro sistema de seguridad social.
22. El Secretario de la Entidad Académica  entregará, a todos los aspirantes con derecho de inscripción, los folletos informativos  que se indiquen.
23. El Secretario de la Entidad Académica da fe de los alumnos inscritos y aspirantes con derecho no inscritos firmando de conformidad el Acta de Cierre de Inscripción emitida por SIIU.
24. Al concluir el proceso de inscripción (23 de julio de 2010) el Secretario de la Entidad Académica deberá entregar al Secretario Académico Regional y en la región Xalapa al Encargado del Departamento de Control Escolar,  la siguiente documentación:

· Formato de Fotocredencialización de los alumnos inscritos.

· Acta de cierre de inscripción debidamente requisitada.
25. El Secretario Académico Regional enviará el 23 de julio de 2010, al correo electrónico mahernandez@uv.mx y/o gcalles@uv.mx, , las actas de cierre de inscripción, ordenada por área, carrera y modalidad.
26. Concluido el proceso se procederá al corrimiento de lista en orden descendente, para ocupar los lugares vacantes de los aspirantes con derecho no inscritos.
27. La lista de lista de  aspirantes con derecho de inscripción por  1er.  Corrimiento se dará a conocer el 25 de julio de 2010.
28. Los aspirantes con derecho de inscripción correspondientes al primer corrimiento harán su inscripción los días 26 al 28 de julio, según lo establezca la ficha de inscripción respectiva.
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